
    
   

    

    

  

    
    

   
   

   

    
   

   
    

   

   

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA IMPORTADORA ——Y— 

a “EN 

República del Ecuador, el día DOCE DE JUNIO DEL DOS MIL 

y, 
Tercero/de éste cantón, co Ra el señor Ingeniero JOSÉ 

XÍQUE ERA ERAZO COR CO A qerechos que representa de 

la compañía IMPORTAÑO RAY EXPORTADORA ROMICA 

S.A. “EN Liobmeor ll orar 45 AIQUIDADOR, 

personerí Ae Ísdio ues tra. somla: ga isesolad 6h, $ CERO 

OCHO- 3 D- de hac CERO DOS CUATRO SEIS de 

ril fecha vn al la Abogada 

“Maria? 

Intendenci bramiento 

del suda OR de lazo del 

Doctor pato misma 

que se ad puta a e us E Es ve habilifante. El 

comparecid te cg iiciatda ECU ióriana, de estado 
O 

civil casado, de Profesión? eniero may de ¿dad; domiciliado AE 

           

   

idico de la 

doy fe de conocer en virtud: de-habermeexhibido su documento de 

identificación, el mismo que > viene a celebrar esta escritura pública.- 

de REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA: IMPORTADORA _ 

Y EXPORTADORA Ss. A. -EN LIQUIDACIÓN,      _sobre cuyo 

_-—  —_- 0402 

OCHO, ante mí, Doctor Bolívar Peña Malta, Notario Titular 

en esta ciudad de Guaxequil, ES iz de gbligas y contratar a quien 

(YAso5



  

sr mE Len , EPA CREER, SL O 

AAA CA A EA BARRE Le RAI a 

! 
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“¡MABO6:.. 

     
os o 

minuta que dice así SEÑOR NOTARIO: En a Protocolo de 

Escrituras Públicas que se encuentra a su digno cargó, Slivase A 

autorizar una por la cual conste la REACTIVACION de la Z 

compañía denomirada IMPORTADORA Y EXPORTADORA 

S.A., EN LAQUIBACION la misma que se otorga tn de las 
Siguientes cláusulas y estipulaciones. CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente 

escritura pública el señor Ingeniero JOSÉ ENRIQUE ERAZO 

CORTÉZ, por los derechos que representa de la Compañia 

IMPORTADORA Y EXPORTADORA ROMICÁ S.A. “EN 
€ 

LIQUIDACIÓN” en su calidad de LIQUIDADOR. Para justificar 

su intervención, acompaña copia de su nombramiento debidamente 

inscrito en el Registro Mercantil. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía IMPORTADORA Y 

EXPORTADORA ROMICA S.A. “EN LIQUIDACION”, se 

constitúyó mediante escritura pública otorgáda ante el Notario __ 

_ Sexto del cantón Guayaquil, Doctor MANUEL MEDINA : 

CASTRO el diecisiete dé Mayo de mil novecientos noventa y Mb 

cinco, h mismá” que fue aprobada por la Superintendencia de ; 
— 

Compañía mediante resolución + noventa y cinco-dos-uno-uno- 

  
  

cero cero tres ocho cinco nueve, de fecha dieciséis de Junio de mil 

novecientos noventa y cinco, constitución que fue ifscrita Jen el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el diez de Julio de mil 

novecientos noventa y cinco, de fojas treinta y cinco mil 

sete Entos setenta y seis a treinta y cinco mil setecientos noventa y 
  

    

   
éro diez mil novecientos treinta y tres del Registro 

% anotada bajo el número veintidós mil cuatrocientos



    
    
   
   
    
   

   
    

    

  

     

     

   

        

   
   

  

de Julio "de mil novecientos noventa y ocho, la Compañía 

3 IMPORTADORA Y EXPORTADORA ROMICA S.A. fijó su capital 

ls autorizado en CIENTO. CUARENTA MILLONES DE SUCRES; 
TON 
somaymentó su capital” suscrito e da sur suma va de SESENTA Y CINCO 

uo MILLONES * DE SUCRES, cóni lo cual éste alcanzó la cantidad de 

¿SETENTA MILLONES DE SUCRES, págado en el cien por ciento de 

pi cada una de las nuevas sesenta y. sinoo il: ácciones ordinarias y nominativas 

¿e un mil sucres cada una de elasgió Por escritura pública celebrada ante el 

"Notario Ti rigésimo Octavo de. Guayaquil Abogado Humberto Moya Flores, 

la Compañía IMPORTADORA yy EXPORTADORA ROMISA S.A, 
convirtió el Capital-Social de la compañía. expresado de sucres a dólares de 

los Estados Unidos de América, elevó el valor hominal de cada una de las 

acciones y reformó . su. Estatuto! $ Social, la. cual fue aprobado por la 

Superintendencia ,de Compañía 'nlediante resolución $ cero tres-G-1)-cero 

Cero cero cuatro ocho cuatro. ocho de fecha” veinticuatro de.Julio del dos ñi mil 

tres, la -misma' que se encuentra debidamente inscrita en el Registro 

* Mercantil el día veintisiete de-Agosto del. dos mil tres, de fojas ciento seis 

mil trescientos sesenta y. sineo 4 ciento, seis “mit trescientos setenta y nueve, 

. Número Quince mil quinientos poventa * Y. seis del Registro Mercantil y 

anotada bajo el número <veintitfés! 'mil seiscientos tres del Repertorio. d) La 

Junta General Extraordinaria Universal de accionista de la compañía 

LIQUIDACIÓN”, en sesión celebrada el. diecinueve de Mayo del dos mil 

A 
anfit qa cano 

- IMPORTADORA Y - EXPORTADORA ROMICA S.A. “EN * 

“0 ño, “resolvió: a) Por - imanimidad de, votos la. REACTIVACIÓN de la 

Maso + 
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- io qe) compañfá a la cual representa tio íene contratos pendieni AE 
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OS HA - EE Vr ARAS Hs A TER, ret E 

    

    
      

    

  

   
   

      

         
      

        

   
   

  

   

    

   

A 
suscribir la “escritura publica de Reactivación de la 

IMPORTADORA Y EXPORTADORA ROMICA 

LIQUIDACIÓN” .- CLAUSULA TERCERA: REACTIVACION. ino 

Con estos antecedentes, el Inge ¡eó OSE ENRIQUE ERAZO CORTE p 
TT á 

za
 

re
 

e
s
 , en su calidad de liquidador y representante legal de la compa 

IMPORTADORA Y EXPORTADORA -ROMICA S.A. M0 
.l 2 

LIQUIDACIÓN”, debidamente autorizado 'por” la Juntá Gene 

d
s
 

vac
a? 

Extraordinaria Universal de accionista, celebrada el _ diecinueve de ves 

EXPORTADORA ROMICA S.A. “EN LIQUIDACIÓN” son de rc o 

ccultorima. CLÁUSULA CUARTA: DECLARACION VOLUNTARIA: 8 pa 

Ingeniero JOSÉ ENRIQUE ERAZO CORTÉZ, por los derechos qe 

representa de la Compañía IMPORTADORA Y EXPORTADORiS 

ROMICA S.A. “EN LIQUIDACIÓN” en su calidad de LIQUIDADO, 

     

con el Estado ni_con sus ¡ñstitución públicas. (CLÁUSULA “QUINT 

CONCLUSION. Anteponga y agregue usted, señor Notario, las demás formalida 

que fueren de one el perfeccionamiento y la validez de li 

presente escriturd pública. Firma Tlegible Abogada ADRIANA TAGLE DEJA 

DUARTE. Registro Número ocho mil quinientos cincuenta. HASÍ 

AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA 

consecuencia al A se afima en el conteñído de la preinserta min 

E AN escritura pública.- Queda agregado a este registro. 
de hd AOS IN y A 

3 e, 

q   



   

      
   
    
      
    

     

         

     

gistro Mersant Lale Guayaquilovenre $ 050%, 
SOQlEDADES y 

NUMERO RUC: 0991324917001 
e” 

    qu0s GENERA LES 

   

  

¡ALON SOCIAL: IMPORTADORA Y EXPORTADORA ROMICA Ss. Co 
o - 

UOLECIVIENTOS REGISTRADOS a _ 

R.ESTABLECIMIENTO: 001 ESTÁDO: ABIERTO FEC. INICIO ACT. 10:07:9995 
» 

po a : FEC. REJNICIO:: 
! . 

EYBRE COMERCIAL ! : FEC. CIERRE. 

/ ivsidados económicas 

>E0MPRA, VENTA, ALQUILER' Y EXPLOTACION. DE BIENES INMUEBLES PROPIOS -0 ALQUILADOS; TALES. COMO 
BOFICIOS DE APARTAMENTOS, VIVIENDAS Y EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, 

lución esto blecimiento 

Mesoz GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL. Parroquia; ROCAFUERTE - Calle; 10 DEAGOSTO Número: 818 — Intereección 
EICHACA Edificio: PARQUE 'CARRION ONOFRE Telefono; 2328038. . 
  

  

ercchos qu 
1 

RTADORA 
Váña MacEiif Reyes 

DELEGADO “DEL R.U.O, 
SERVICIO DE RENTAS INTEPXAS 

"EXTORAL” SUR 

+ 

  

. 

o E 

Púsina 2 de 2 
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- sE mm AMBER ae E PA. AE 

      

    

      

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES - 
" SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991324917001 * 
DATOS GENERALES o 

      

RAZON SOCIAL: IMPORTADORA VEXPORTADORA ROMICA S.A. E . 
> . a 54 

NOMBRE COMERCIAL : o FEC. CONSTITUCION: ad 
o “>. FEC.ÍNICIO ACT.: Had 

- FEC.INSCRIPCION: — 02m de 
“- -- FEC. ACTUALIZACION" essa :     

    
       

   
   
   
   
   
    
   

  

    

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL K701001 

COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIEÑES INMUEBLES PROPIOS o ALQUILADOS, ra 5%) 
EDIFICIOS DE APARTAM ENTOS, VIVIENDAS Y EDIFICIOS NO RESIDENCIALES... . e: 

REF. LEGAL / AGENTE DE RETENCION CARRION ALVAREZ LUIS ALFREDO. 

DIRECCION DO ñÍCILIO PRINCIPAL 

Provingia, GUAYAS, Canlón. GUAYAQUIL Parroguí: ROCAFUERTE Cale: 10 ÓE: AGOSTO "Número: 8100 teo 
RUMIERACA Edificio: PARQUE CARRION ONOFRE Telefono: 2326038 . x 

Detagación Avignada: 1REGIONAL ue ORAL SURi GUAYAS 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 7 
+ RENTA SOCIEDADES 
* RETENCIONES EN LA. FUENTE 

+ RETENCIONES IVA. r ( 
+ IVA SEMESTRAL 

, 

   

    

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS ReoistRaDis: del-001 el. 004 ABIERTOS: f no 

> : cr CERRADOS: 0 

          
  

SERVICIO DE RENTAS InTERS da 

AJTORAL SUR ¿5



    
      
    

  

E so Mercantil do Da ua DE E pccousti Se 
COMPAÑÍA - IMPORTADORA Y EXPO ROMICA S.A. 

A M4 

* Enla ciudad “de: “Guayaquil, alos_di diecinueve días del-mes'de mayo del dos mi- a A, 
achó,- -a las diez horas, en el local: social de la compañía ubicado-en Ta rCálle10.. a 

de. Agosto 810: y. Rumichaca, tuvo * lugar la sesión de Junta. General y - A 

: Compañía: IMPORTADORA- Yoo + EN 

  

   

       

    

  

=>] 

     Asisten” los accionistas: - SEÑOR ¡Luis ALFREDO CARRION: Aj VAREZ, 
propietario de MIL "QUINIENTAS-SESENTA Y € Y.OCHO. ACCIONES, y Ta señorá—” a 
MARIA AUXIE/ADORA-ONOFRE TOLEDO, propietaria de MIL DOSCIENTOS : j 1 

REINTA“Y DOS ACCIONES. Todas”las acciones'son ordinarias, liberadas y da 

+ 

Í 

    

   

  

   

    

  

ominativas, de un valor de UN. DÓLAR - cada una.- El capital suscrito de la 
¿compañía da la totalidad de DOS MIL OCHOCIENTAS ACCIONES. Todos los . 

¿+ accionistas son de. nacionalidad Ecuatóriana.. Zi Dos 
      
   

  

      

actúa como secretario d- Hoc- el señor LUIS ALFREDO CARRIÓN ¡ALVAREZ | ON 
Lo . 

03 

>esido lá Sesión , la Gál Tr. señora MARIA AUXILIADORA ONOFRE TOLEDO, o E 

   
| 

- la señora “Frésidenta - 'manifiesta- que “habiéndose “comprobado que “se : | 

"encuentra presente lr toilidad del capita cial pagado, para hacer uso de lá - | 
facultad que dk el art . | 

     
   

      

ículo 238 de-lá-tey de Compañías, esto:es, que ja' 
Juntase entienda onvocadá y válidamente nstituida, es necesario que. los - 

- asistentes -Sse - encuentren de” acuerdo con "los temas -a tratáfse. y que por o 

nañimidad acepten] la celebración: aquella; los punt OS a tratarse son: " q 

   

  

      

    

   

      

   

| FRATAR EL. TEMA: -DE!: REACTIVÁCION DE/LA “COMPAÑÍA 
Z “IMPORTADORA Y EXPORTADORA ROMICA-S. E DISUELTA POR LA “-* 

" SUPERINTENDENCIA DE TCOMPAÑÍIAS, MED ANTE RESOLUC] N 
- $3190 DE FECHA 10/08/2006. . o 

  

   

    

     

    Se -LA- ESCRITU CTIVACION "DE LA "MENCIONADA 
” -COWIPAÑÍA,, DE CONFORMIDAD A LA-SECCION.XU DE LÁ.LEY DE * 
"COMPAÑIAS VIGENTES ARTICULO 374 Y SIGUIENTES.” 7 cl 

o de El junta y! los temas 

   
   

  

    
   

  

os accionistas aprueban por” unagimidad: la. celebración 
a ecos: Y. - o.      
   

   

  

ealizar -; Ñ los, * "trámites necesarios 

MPORTADORA Y EXP 
     
    

  

   

    
1 - x ¡ 

¿ 

Al 
1 
1 
? 
3  
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Y: o 

ATL 
ERES 

    

UE E ATENEO ERIAARE ARDE A po A 

!     
       

     

          

    

PUNTO 098 AUTORIZAR AL SEÑOR JOSE ENRIQUE ERAZO COR 
CON C.l 0900832486, para que firme. la-escritura—de_reactivación 
Compañía 

T . 

Luego de deliberar sobre los puntos tratados estos fueron aprobados + ¡a 
unanimidad, consecuentemente se, autoriza su ejecución NN “E 

FINAL DE LA SESION Y APROBACIÓN DEL ACTA 

AQUE medial No habiendo otro asunto que tratar, la presidenta concede el receso netest: 
Hi: Mercantil d para la redacción de la presente acta. Redactada el Acta, la Junta se ¡él za 

se da lectura a la misma y se la aprueba por unanimidad en todas y cada; 
de sus partes. Se levanta la sesión a las once horas. $ 

f) María Auxiliadora Onofre Toledo; ' Luis Alfredo Carrión Alvarez, Secre ul e 
Ad“Hoc.- Certifico que el texto que antecede es igual a original que reposar QUÉ en vit 
el libro de Actas de la Compañía y al que me Temitó en' caso de ser necesa he Alfonso E 
Guayaquil, 19 de Mayo del 2008 / . . 

    MARÍA AUXILIADORA ONOFÑE TOLEDO 
PRESIDENTA 

   
es RRION ALVAREZ | | UN
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20 cp Registro Mercantil de Guayaquil 
¿ación AN DEL ECUADOR > 
-— DE COMPAÑIAS* 

má 

$ 

j 
a 

", RESOLUCION No, 08-6-11- -00 02 24 6 | 
MARIA ANAPHA JIMÉNEZ TORRES 

NTENDENTE JURIDICO DE LlA INTENDENCIA * TT : 
DE COMPAÑIAS DE SUAYAQUIL, A 7 
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eE vociahtd Resolución No: 06- G- 1 0003190 del 10: de mayo del ¿006 inscrita. en el 7 a 

tercantil del cantón. Guayaquil, el.22:de” noviembre del: 2006, "*"se declaró lá disolutióny” + ¿ 

Sa avidación: de la pompa. DAN EXPORTADGRA ROMICA S.A., empresa - 4 
úl ¿irhedlante escritura pública autorizada ante el. a 

yó é 1995, inscrita en el Registro Mercantil del va 

Sa 
a se reinstas 

is Y Cada. ! 
   

ue. Teposgl al 
ar necesañs 

  

UE en virtud” de la Resolución: antes inditada, se designó como Liquidador.al señor Dr. Za 
Alfonso Salas Guzmán, a quien nose le emitió'su nombramiento; " z 

¡de Compañías designar y remover a los 
. a . 

ejercicio de sus atribuciones delegadas. E el señor Superintendente de Compañías, - 

Resolución No. ADM- 04052: de 13 de -ábril de- 2004; y ADM- 07293 del 27 de septiembre - 

  

  
RESUELVE: o e 0 ES 

  

“CULO PRIMERO.- NOMBRAR al señor Ing. José Enrique Erazo Cortéz en reemplazo del- señor 

Mesche Alfonso Salas Guzmán «para el cargo de Liquidador de la compañía IMPORTADORA Y 
'ADORA ROMICA S.A. "en liquidación", y. conferirle todás las facultades determinadas en la *, 
smpañlas - -y en el estátuto social afin Je que cfectúe las operaciones de liquidación, A - . 

Lo. SEGUNDO.- - DISPONER que el Liquidador inscriba su nombramiento en el Registro : A 
| domicilió principal” de la compañía, en al término de diez días contados desde su 

  

Po - hos : 

LO TERCERO. REMITIR op je 
mas... . >      

      
> CAD aa AphoJimiénaz Tor 

- NS RIDICO DE LA INTE . 

DE MPAÑIAS DE [GUAYAQUIL - 

    

         

Guayaquil, al 

  
 



  

rec roez TAS AMET Y, LO EEE: META E TA a 

  

      
  
  

    

  

  

  

  

opa . 
Ju . , ' 

p . A 

P 3 
o > : 

lo 7 NUMERO DE REPERTORIO: 20.033 
E , PECHA DE REPERTORIO: 23/Ab1/2008, 
y EJIORA DE REPERTORIO: 16:37; 

/ ; " 
LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL o 

E » | Certifica: que con fecha veintitres de Abril del dos mil ocho .Jqueda . 
; inscrita la Resolución N” 03-G-13-0002246, dictada el 22 de Abñil del 

2008, por el Intendente Jurídico de la Intendencia de Compañías de 
o Guayaquil, Ab. Maria Anapha Jiménez Torres; la misrmá que conticne 
: cl Nombramiento de Liquidador, de la Compañía IMPORTADORA Y 

| EXPORTADORA ROMICA S.A. “EN LIQUIDACION”, a favor de 
JOSE ENRIQUE ERAZO CORTEZ, a foja 44.543, Registro Mercántil 
número 8.938, - 

ORDEN: 20033 y) 

— - / 

- N 

A m7 
Xx / 

| A , S 

| A RESISTRO E E ARE 

| As 

pe ño ME ERCANTI | 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

> DELEGADA 

Y 

V 

A pol 

Y 

ho 

  

   



  

  

       

  

Reg 

  
  

istro Mercantil de 
| 
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Guayaquil o. 

    

  
  

    
  

  
 



E o (asI6 1 

egistro Mercantil de Guayaquil 

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

IMPORTADORA Y EXPORTADORA ROMICA S.A., “EN 

mó , . 
e : ? 

A6cumentos de ley.- Leída que fue ésta escritura de principio a 

fin por mí el Notario en alta voz al otorgante quierí lo aprueba 

en todas sus parte se afirma, ratifica y firma en unidad de acto, 

      

      

   

conmigo el Notario. Quedo: odo lo-cual Doy re) 

QUO 
E As 

A A —, 7 PoR cn A _ 

A DS 0? 7 ENS 
E e > 

TADQRÁ RÓMICA 
ol NX 

   

| 

| 
ENRIOUE ERAZ 

| 

N p za be 3 pas 

(En su calidad dejLi uid dor) 
| 

N 2. 
| 

C.D.C. N O Qt | 

C.V.No- 05402 EVA LO DELAS 
No yl DE 20 y 

| 

| 

¡ 

! 

SA 

  

  

   



  

os 5 toa, e a E A E o, A E A cs E 

149513 
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, SE OTORGO ANIE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO. . 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION DE LA 
COMPAÑÍA DENOMINADA IMPORTADORA Y EXPORTADORA . 
ROMICA S.A., “EN LIQUIDACIÓN, ENSIETEFOJAS UTILES; Q! :á 

FIRMO EN LA CIUDAD DE-GUAYAQUIE-A TOS DIEC 
JUNIO DEL.DOS MIL. OCHO, DETODO LO CUALDOY F     

   
   

  

LOTARIO, TERE 
Te ya Saray 

AA       



   

    
    

    

A 

, MIL OCHO, EN CUMPLIMIENTO A Lo DISPUESTO EN EL ARTICULO 

¡fATORCE DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO, “DEL-SEÑOR DIRECTOR 
gUNDICo DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION, DE LA “INTENDENCIA DE 

E a) LA 

E 0 ; ADORA 

ja 

    

  

a 

SEGUNDO . -DE LA RESOLUCION NUMERO 08-G-1J- 0005258 DE FECHA 

Usa 
y . 

   

     ll 

Mercat deca 

N. 0092235 
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Registro: Mercanti de Guayaquil * 
A - |. NUMERO DE REPERTORIO: 64, 540 

cs AE DE REPERTORIO: 25/n0v/2008 
    

HORA DE' REPERTORIO: 16:14 
_ a a.   

    
LA. REGISTRADORA. MERCANTIL. - DEL CANTON" GUAYAQUIL Ñ 

3 que con:fecha. veinticinco « de Noviembre dél: dos mil ocho 
en cumplimiento de lo “ordénado *: en” la Resolución: N*- 08- G-1J-0005258, 

dictada" poi: el Director Jurídico * “del Departamento de Disolución y” 

Liquidación de- la" Iitendencia* de: “Compañías de Guayaquil, Ab... o - 
úillermo- Espinoza De Los: Monteros A., el 14 de agosto del 2008, - o 

Z queda: inscrita "la 7 presente escritura. pública ] junto con la resolución antes .. cl : po 

z mencionada; la misma que'contiene la Reactivación _de la compañía: . ' 

    

    
   

AA: CU : 
AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN. A 

-- *. REGISTRO MERCANTIL “307 
DEL CANTON GUAYAQUIL ** 

DELEGADA * 

    

  
: ade "RESOLUCION, qué a aprueba, es igual al 

“documiento q que se: encuentra inscrito” en: este Registro. Guayaquil      

del del Cantón a. NO 0 9 2 2 34. 0 
DELEGADO 

     

  

       
    

  

   

  

   

, A 
antilde! et 
  



DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPASAS DE GUAY AQuÍit 

22 MAY 20


